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...y, recuerde, consuma siempre productos salmantinos
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Aumenta la subvención para modernización
La Consejería remitió el borrador que regulará las ayudas a la 
mejora de estructuras de producción de las explotaciones agrarias; 
que la Junta cofi nancia con presupuesto propio, puesto que tiene 
efectos directos en la inversión y adaptación del sector a los 
retos de futuro. ASAJA valora positivamente que se incremente 
el porcentaje de subvención en la ayuda en la modernización de 
explotaciones, del 20 al 40%.

Continúan los ataques de lobo y buitres
Desde ASAJA Salamanca se ha alertado en numerosas ocasiones de 
que los lobos siguen atacando al ganado de la provincia. Además, 
los buitres por falta de alimento están matando a animales vivos. 
Se ha instado a la Administración para que ponga un remedio 
urgentemente para controlar al lobo y a los buitres pues parece que 
se ceban con las explotaciones salmantinas como si de su despensa 
particular se tratase.

Avda. de Lasalle, 131-135 
CP 37008 Salamanca     
Teléfono 923.190720
prensa@asajasalamanca.com
asaja@asajasalamanca.com
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Mariano Olea
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Globalia 
Artes gráfi cas y distribuciones 
Publicidad
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Aviso
Campo Salmantino no com-
parte ni avala necesariamente 
las opiniones expresadas en 
los trabajos publicados por las 
personas entrevistadas o cola-
boradores que son recogidas a 
título informativo. Queda pro-
hibida la reproducción total o 
parcial de los artículos de esta 
revista sin autorización previa 
por escrito tanto de la jefa de 
prensa como de la dirección 
de ASAJA.

Depósito Legal
S.478_2013

Maquetación y textos
Verónica G. Arroyo
Fotografía
Verónica G. Arroyo
Pixabay

Ni se labra con volteo ni se queman rastrojos
Los agricultores que soliciten uno o varios de los pagos por 
superfi cie y/o regímenes de ayuda específi cos deberán cumplir con 
ciertos requisitos sobre condicionalidad, como por ejemplo que 
en las parcelas agrícolas de secano que se siembren con cultivos 
herbáceos de invierno que se cosechan para grano, no se labra con 
volteo el suelo, entre la fecha de recolección de la cosecha anterior y 
el 1 de septiembre. Además, se recuerda que no se queman rastrojos 
salvo que, por razones fi tosanitarias, la quema esté autorizada 
por la autoridad competente, en cuyo caso estará condicionada al 
cumplimiento de las normas establecidas en materia de prevención 
de incendios.
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LA CARTA DEL PRESIDENTE

EN las continuas reuniones con la Dirección 
General de Sanidad Animal, por parte de 
sus dirigentes, bien sea el director general 
o la directora técnica, nos trasladan su 

inquietud y la impresión, dicen, que cuando se dirigen 
a los ganaderos se encuentran “con un muro”, que “no 
quieren entender todas las medidas impuestas para 
mejorar el estatus sanitario de la cabaña ganadera”, 
que “no creen en los controles y en las compañas 
de saneamiento”. Está claro que la intención de 
la Dirección General es mejorar la sanidad de 
nuestros animales y avanzar en la erradicación de 
una enfermedad, que es muy difícil de controlar: la 
tuberculosis bovina, tanto es así que aún no se ha 
conseguido erradicar en los humanos.

Es cierto que cuando tratamos una zoonosis 
(enfermedad que en alguna de sus variantes puede 
trasmitirse a las personas) tenemos que extremar 
las medidas. Pero al margen de estas cuestiones de 
salud pública, están las políticas. Esas limitaciones 
comerciales, estrategias que utilizan los países para 
mantener controlados las transacciones comerciales. 
Por lo tanto, está claro que tenemos que seguir 
disminuyendo el nivel de prevalencia de la enfermad,. 
Y lo tenemos que hacer con los medios que existen, 
pero estos son poco efectivos. No consiguen detectar 
todos los animales infectados, las posibilidades de 
contagio son muy diversas, la forma de desarrollar la 
enfermedad tampoco responde y evoluciona igual en 
todos los individuos.

En Castilla y León, tanto la Administración como los 
ganaderos, hemos hecho un esfuerzo muy importante. 
A los ganaderos se nos ha exigido más que al resto 
de comunidades. El programa sanitario de control 
de la tuberculosis bovina es nacional, pero cada 
comunidad lo aplica con unas normas más o menos 
seberas o, incluso, ajusta los resultados según interesa 
a efectos de estadísticas. Por lo tanto y teniendo en 
cuenta el esfuerzo realizado y los avances logrados, 
es el momento de poner en marcha otra serie de 
medidas que nos permitan seguir luchando contra 
la enfermedad y, a la vez, los ganaderos podamos 
trabajar y manejar nuestro ganado, porque muchas de 
las limitaciones lo único que hacen es complicarnos 
el correcto funcionamiento de nuestro sistema de 
trabajo.

Desde ASAJA Salamanca, nunca hemos dejado de 
hacer propuestas y una vez más hemos elevado otra 
serie de medidas que a nuestro entender, relajaría 

mucho la presión 
que sentimos los 
ganaderos, porque 
hay que recordar que, 
después de tantos 
años luchando contra 
esta enfermedad, lo 
entendemos como una 
lotería, temblamos 
ante los días de las 
pruebas y nos deseamos que nos acompañe la suerte; 
no la lógica, porque hemos perdido la confi anza en el 
sistema.

Pedimos la no relación de las explotaciones solo 
por el hecho de haber introducido un semental de otra 
que estaba califi cada. El animal viene con las pruebas 
hechas y, un tiempo después, se detecta un ejemplar 
positivo en la explotación de origen.

Por el hecho de mover a cebaderos en explotaciones 
que han sido negativas en varios años y de repente 
sale tuberculoso un animal, no se tenía que perder la 
califi cación, más aun si las pruebas no se confi rman 
en laboratorio. Con esta inmovilidad, lo único que se 
consigue es que el ganadero pierda dinero y que los 
ejemplares estén en un entorno con mucho mas riesgo 
de contraer la enfermedad. En las fi ncas y en contacto 
con todos los factores que afectan al extensivo, hay 
mucho más riesgo que en cualquier cebadero, que son 
recintos cerrados y de donde solo saldrán para ir al 
matadero.

Igualmente en esos casos que reacciona un animal 
a la tuberculina y sin tener un positivo en años, 
pedimos que no se pierda la califi cación mientras no 
se demuestre en laboratorio. Podemos entender que 
los movimientos para vida tengan un control más 
estricto, pero cuando es para cebadero es absurdo.

Tampoco se pueden tratar todas las explotaciones 
por igual. La positividad debe ir relacionada al 
número de cabezas en la explotación y la dispersión 
geográfi ca. No es lo mismo un animal positivo en una 
cabaña de 50 vacas que en una de 500 y el trato está 
siendo el mismo. Y a efectos de estadísticas nada tiene 
que ver; en la explotación de 50 cabezas, un animal 
positivo signifi ca un 2%; lo que, en la de 500 cabezas, 
supondría un 0’2%.

El ganadero esta cansado de matar animales pero, 
sobre todo, de no poder rentabilizar su explotación 
por las limitaciones en el manejo, necesitamos unos 
ajustes y los necesitamos ya. 

Juan Luis Delgado 

Tuberculosis para rato
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ACTUALIDAD

En verano tienes más tiempo para ti. Es un gran momento para moverte, para viajar, para llegar a donde tú quieras. Por eso, disfruta de nuestros Summer 
Days y estrena Mitsubishi por menos de lo que imaginas. Además, benefíciate del Compromiso Mitsubishi, con 5 años de garantía y 5 de asistencia.

CO2 : 41-159 g/km · Consumo: 1,7-7,0 l/100 km

Este verano, llega más lejos por menos

Modelos visualizados: ASX 160 MPI Kaiteki, Eclipse Cross 150T 8CVT Kaiteki 4WD, Outlander PHEV Kaiteki 4WD. Oferta válida hasta el 31/08/2018. Precio del Mitsubishi ASX 160 MPI Challenge, válido en Península y Baleares (incluye promoción,
garantía de 5 años o 100.000 km, IVA, IM y transporte). Esta oferta va dirigida a clientes particulares que financien a través de Santander Consumer EFC, S.A. un importe mínimo de 12.500 €, a un plazo mínimo de 48 meses con una permanencia 
mínima de 36 meses, incompatible con otras ofertas financieras. Financiación sujeta a estudio y aprobación de la entidad financiera. Asistencia 24h en Europa. Mitsubishi recomienda lubricantes 

Desde 14.750 €  

Este verano, llega más lejos por menos

Adarsa
C/Hoces Duratón, 25 P.I. Montalvo II 
37008 Salamanca.
Tel: 923 19 04 90

El Plan Renove se dirige a cisternas y 
dispositivos de aplicación de purines

La convocatoria de ayudas 
2018 para la renovación del par-
que de maquinaria agrícola (Plan 
Renove) para el año 2018 se li-
mita a la adquisición de cister-
nas esparcidoras de purines con 
dispositivos que impidan la con-
taminación ambiental con gases 
derivados del N, y a la sustitución 
de los dispositivos de sistemas de 
platos, abanico o cañones, para 
situar en su lugar  otros de rejas, 
tubos fl exibles, tubos rígidos o 
discos, que permitan localizar o 
enterrar el purín en el suelo. Por 
tanto, en esta convocatoria no 
se cubrirá la renovación de otro 

tipo de maquinaria, incluidos los 
tractores. 

La dotación económica con que 
cuenta esta línea es de un total de 
cinco millones de euros, y está 
apoyada en la normativa que se 
dictó el año pasado a través del 
RD 704/2017.

A través de esta actuación se 
pretende dar cumplimiento a la 
Directiva sobre Techos Nacio-
nales de Emisiones (Directiva 
2001/81), modifi cada a su vez por 
la Directiva 2016/2284. A través 
de ellas se impone un límite de 
emisiones de amoniaco en ámbi-
to nacional que se ha de cumplir 

desde el año 2010. En el momen-
to actual en España nos encon-
tramos por encima de estos valo-
res. Con esta acción se pretende 
una adecuación de las cisternas y 
los elementos de distribución de 
purines  para reducir las emisio-
nes de amoniaco a la atmósfera. 
En el caso de que se acuda a la 
sustitución de elementos de dis-
tribución de este producto se ten-
drá que cumplir el RD 866/2010, 
el cual regula la tramitación de 
las reformas de vehículos, siem-
pre que suponga una alteración 
de la homologación original del 
mismo. Las ayudas se dirigen a 
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la compra de cisternas nuevas 
con sistemas de localización en 
el suelo, achatarrando cister-
nas antiguas con el accesorio 
de aplicación no permitido, o 
a la sustitución exclusivamente 
del accesorio de aplicación de 
purín dentro de los no permi-
tidos.

Las solicitudes serán atendidas 
por riguroso orden de presenta-
ción en el sistema electrónico de 
gestión, hasta que los cinco mi-
llones de dotación presupuestaria 
se agoten.

La cisterna que se compre de-
berá seleccionarse de entre las 
que han sido seleccionadas en 
la página web del Ministerio de 
Agricultura en la que se realizará 
la solicitud de ayuda. Se identi-
fi caran mediante su marca, mo-
delo y sistema de localización de 
purín con el que vaya equipada, 
es decir esparcidor de purines 
con: distribución localizada con 
mangueras, inyección por rejas o 
inyección por discos. Se ha pre-
visto un modelo para la cumpli-
mentación de estos datos. Igual-
mente se contará con otro anejo 
a cumplimentar en el caso de un 
certifi cado de equipo localizador 
de purín montado en una cisterna 
en uso.

La cuantía de la ayuda se esta-
blece en un 30% de la inversión 
antes de aplicar el IVA o el IGIC, 
sin superar los 20.000€ para 
cualquiera de los datos casos 

susceptibles de ayuda citados en 
párrafos anteriores.

El plazo de presentación de 
solicitudes  se ha iniciado el 15 
de junio y fi nalizará el 15 de sep-
tiembre de 2018, siempre que an-
tes las solicitudes formuladas no 
superen el montante total presu-
puestado. Las solicitudes se pre-
sentará de forma electrónica, de 
forma similar a como se realizó 
en la convocatoria del año pasa-
do, una vez fi rmada y fechada. 

La solicitud de ayuda tendrá 
que acompañarse de la documen-
tación prevista en el artículo 7.4 
del RD 704/2017, y de justifi can-
tes, número de inscripciones en 
el ROMA, facturas etc. ASAJA 
Salamanca recomienda pregun-
tar a su técnico de confi anza.

La nueva cisterna o el acceso-
rio nuevo de aplicación de los 
purines, se deberán adquirir 
en un plazo entre el 16 de junio 
y el 15 de septiembre de 2018. 
Es decir, el Ministerio no ha te-
nido en cuenta las observacio-
nes formuladas por ASAJA en 
el sentido de que para solicitar 
esta ayuda no fuera preceptivo 
que previamente el agricultor 
previamente el agricultor haya 
tenido que realizar la compra 
de estos equipos costosos sin 
tener la seguridad de que se les 
vaya a conceder esas ayudas.

Para la comprobación de los 
requisitos de admisión de los 
solicitantes y las posibles sub-

sanaciones de errores, el órga-
no instructor del Ministerio de 
Agricultura realizará comproba-
ciones de los peticionarios como 
las referentes a estar al corrien-
te de las obligaciones fi scales y 
con la Seguridad Social, no tra-
tarse de empresas en situación 
de crisis, cumplir los requisitos 
de PYMES, la adquisición de la 
máquina, etc. Al solicitante, en 
el plazo de 10 días hábiles, se le 
permitirá completar la documen-
tación del expediente en caso de 
haber recibido un requerimiento.

Las resoluciones sobre los ex-
pedientes presentados se notifi -
caran a los benefi ciarios en un 
plazo que no debería exceder del 
2 de noviembre de 2018. Aque-
llos solicitantes que no hayan 
recibido en ese plazo una comu-
nicación se entenderá que su so-
licitud de ayuda se ha denegado. 
La notifi cación individual de las 
propuestas de resolución, en esta 
convocatoria se sustituye por la 
publicación de la misma en la pá-
gina web del Ministerio de Agri-
cultura, dejando un plazo de 10 
días para alegaciones a través de 
la ley de procedimiento adminis-
trativo común de las administra-
ciones públicas.

Para las obligaciones de los 
benefi ciarios, justifi cación, com-
patibilidad, seguimiento y con-
trol, se seguirá lo dispuesto en 
los artículos 11, 12 y 13 del RD 
704/2017. 0
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Austria asume la presidencia de la UE
La presidencia europea ha re-

caído, desde el pasado día 1 de 
julio, en el país austriaco tras sus 
predecesores Estonia (en el se-
gundo semestre de 2017) y Bul-
garia (en el primer semestre de 
2018).

La UE organiza estas presiden-
cias en los denominados “tríos 
de países” con el objetivo de ga-
rantizar la continuidad del traba-
jo de la UE en el Consejo. El trío 
adopta un programa común en el 
que se determinan las priorida-
des y los objetivos que abordará 
el Consejo durante el período de 
18 meses cubierto por sus Presi-
dencias.

La presidencia austriaca dura-
rá hasta el 31 de diciembre -Ru-
manía será el próximo país-, y 
en clave agrícola tendrá que ha-
cer frente a tres grandes temas: 
el Marco Financiero Plurianual 
(MFP) de cara al próximo ejer-

cicio fi nanciero (2020-2027) 
donde se necesita la aprobación 
de todos los Estados Miembros 
(EEMM); fi jar la postura del 
Consejo sobre las propuestas le-
gislativas de la PAC post 2020; y 
las negociaciones de los trílogos 
–con el Parlamento Europeo(PE) 
y la Comisión Europea(CE) so-
bre la Directiva en contra de las 
prácticas comerciales desleales. 

Asegurando seguridad alimen-
taria y vitalidad de las zonas ru-
rales

Bajo este título podemos leer 
que la prioridad absoluta de la 
Presidencia austriaca es negociar 
las propuestas de la Comisión 
Europea sobre la modernización 
y simplifi cación de la Política 
Agrícola Común (PAC) después 
de 2020.

Consideran crucial salvaguar-
dar una agricultura multifuncio-
nal a escala de la UE, así como 

de las zonas rurales vitales, en 
particular sobre las regiones des-
favorecidas y montañosas.

Sobre la base de la propuesta de 
la Comisión relativa a las prác-
ticas comerciales desleales, se 
hará especial hincapié en la me-
jora de la posición de los produc-
tores agrícolas, que actualmente 
se consideran la parte más débil 
de toda la cadena alimentaria.

Además, la Presidencia austria-
ca dedicará su atención a la me-
jora de la oferta europea de pro-
teínas vegetales, a la aplicación 
de la estrategia de bioeconomía 
en los sectores de la agricultura y 
la silvicultura y a la elaboración 
de los expedientes sobre cuestio-
nes veterinarias y fi tosanitarias, 
silvicultura y pesca. 

Basándose en los progresos 
realizados por las Presidencias 
estonia y búlgara, Austria con-
tinuará las negociaciones con 
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el Parlamento Europeo sobre el 
Reglamento sobre las bebidas 
espirituosas con vistas a su fi na-
lización.

Al inicio de la Presidencia aus-
triaca también se espera que los 
miembros de la Comisión de las 
Naciones Unidas para La Orga-
nización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimen-
tación (FAO) establezcan sus 
prioridades en materia de silvi-
cultura para los próximos dos 
años. años. Además, está pre-
visto estudiar las posibilidades 
de reanudar las negociaciones. 
sobre un acuerdo jurídicamente 
vinculante sobre los bosques en 
Europa. Otros expedientes de 
interés incluir una revisión de la 
Estrategia Forestal de la UE y de 
las actividades de la UE en ma-
teria de deforestación. Plan de 
Acción FLEGT de la UE (Apli-

cación de las leyes, gobernanza 
y comercio forestales), y el Foro 
de las Naciones Unidas sobre los 
Bosques (FNUB).

En el área de sanidad vegetal, 
en 2018 se trabajará más en el 
nuevo Plan Estratégico de Sa-
nidad Vegetal, sobre todo en el 
Reglamento de controles, ya que 
habrá que delegar o aplicar más 
de 20 actos fi nalizados en 2019.

En cuanto a la protección de 
los consumidores, las cuestiones 
veterinarias y el bienestar de los 
animales, se proseguirá el trabajo 
sobre las propuestas legislativas 
ya presentadas, como es el caso 
del paquete de medicamentos ve-
terinarios y piensos medicamen-
tosos en el que ha estado traba-
jando como ponente principal la 
socialista Clara Aguilera.

Asimismo proseguirán con los 
actos de aplicación y los actos 

delegados para la aplicación de 
los Reglamentos sobre salud ani-
mal y controles ofi ciales adopta-
dos en 2016 y 2017. En este con-
texto, será fundamental mejorar 
la creación de redes entre los 
Estados miembros en materia de 
seguridad alimentaria.

Por último, se hará un esfuerzo 
por reforzar la confi anza de los 
ciudadanos en la política alimen-
taria de la UE, Austria seguirá 
enérgicamente las consultas so-
bre la propuesta de la Comisión 
relativa a la transparencia y la 
sostenibilidad de la evaluación 
de riesgos de la UE en la cadena 
alimentaria, para centrar los es-
fuerzos de la UE para aumentar 
la transparencia de los procedi-
mientos de autorización emiti-
dos por el Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA), 
tras el caso del Glifosato. 
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Campaña de asesoramiento

ASAJA se encuentra en ple-
na campaña de visitas dentro 
del servicio de asesoramiento a 
explotaciones agrarias, foresta-
les y pymes del medio rural. La 
organización pretende llevar a 
cabo un asesoramiento integral 
que abarque la condicionalidad, 
la gestión integrada de plagas, la 
modernización de explotaciones, 
la seguridad laboral, la Política 
Agraria Comunitaria y su próxi-
ma reforma, entre otras actuacio-
nes.

El asesoramiento realizado por 
la OPA es un servicio cercado y 
directo a los agricultores y gana-
deros que, además de asesorar en 
el cumplimiento de la normativa 
vigente, es dinámico y evolucio-
na con las necesidades.

Para agricultores
•Requisitos legales de ges-

tión y las normas que rigen las 
buenas condiciones agrícolas y 
medioambientales de la tierra.

•Prácticas agrícolas benefi cio-
sas para el clima y el medio am-

biente
•Gestión integrada de plagas.
•Modernización de las explota-

ciones en el ámbito del Programa 
de Desarrollo Rural de Castilla y 
León 2014-2020.

•Medidas relacionadas en el ar-
tículo 11.3 de la Directiva marco 
del agua, como la protección, uso 
efi caz y sostenible y calidad del 
agua 

•Normas de seguridad laboral y 
la especifi cidad que sea aplicable 
a las mujeres en este ámbito.

•Condiciones de los agriculto-
res que se instalan por primera 
vez.

•Cuestiones relacionadas con el 
desarrollo económico, agrícola y 
ambiental de la explotación agra-
ria.

•Requisitos mínimos relativos a 
la utilización de abonos y produc-
tos fi tosanitarios.

•Requisitos relacionados con la 
mitigación del cambio climático 
y el medio ambiente (captura de 
carbono, prevención de la erosión 
del suelo, uso más efi ciente de la 

energía, mejora de la gestión del 
agua, reducción de emisiones de-
rivadas de deyecciones ganade-
ras, introducción de leguminosas, 
siembra directa, mejora de la fer-
tilización, etc.), la biodiversidad 
(mantenimiento, preservación y 
mejora de las zonas de Red Na-
tura 2000), y la notifi cación de 
enfermedades de suelo, de los 
animales y de las plantas.

•Cuestiones específi cas de la 
actividad agraria que pueden 
afectar a las mujeres vinculadas a 
una explotación agraria.

Para titulares de bosques
•Obligaciones en virtud de la 

Directiva 92/43/CEE conserva-
ción de los hábitats naturales y 
de la fauna y fl ora silvestres, la 
Directiva 2009/147/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 
30 de noviembre de 2009, relati-
va a la conservación de las aves 
silvestres y la Directiva 2000/60/
CE, marco para la acción comu-
nitaria en el ámbito de la política 
de aguas.

Visita de asesoramiento durante el mes de julio, a una explotación de la provincia salmantina.
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Ya no es obligatorio dejar sin recoger el 
1 por mil en secano

Los agricultores que soliciten 
uno o varios de los pagos por su-
perfi cie y/o regímenes de ayuda 
específi cos deberán cumplir con 
los requisitos legales de gestión y 
las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales establecidos en 
el Real Decreto 1078/2014, de 19 
de diciembre, por el que se estable-
cen las normas de la condicionali-
dad que deben cumplir los benefi -
ciarios que reciban pagos directos. 

Entre otras cuestiones ya no es 
obligatorio dejar sin recoger la 
cosecha en un 1 por mil de la su-
perfi cie de cultivos herbáceos en 
secano, en rodales (no más de 3 
por explotación) o franjas (anchu-

ra mínima 2 m) o incluir en la al-
ternativa de cultivo de secano un 
10 % de cultivos refugio para las 
aves como girasol, leguminosas, 
forrajeras.

En las superfi cies de regadío o 
que se riegan, el agricultor debe 
acreditar su derechos a uso del 
agua concedido por la Adminis-
tración hidráulica competente.

La aplicación de purín en las 
superfi cies agrícolas no podrán 
realizarse mediante sistemas de 
plato, abanico o cañones. En Cas-
tilla y León este requisito se exigi-
rá a partir del 1 de enero de 2019. 
Los estiércoles sólidos deberán 
enterrarse en el plazo máximo de 

5 días después de su aplicación, 
salvo que circunstancias excep-
cionales u otras causas de fuerza 
mayor lo impidan. Se exceptúan 
de esta obligación las aplicaciones 
de estiércol realizadas en: cober-
tera con cultivo implantado, en 
pastos permanentes, en cultivos 
permanentes y en parcelas que se 
cultivan con técnicas de siembra 
directa.

Además, para el cobro de las 
ayudas existen una serie de requi-
sitos como: que existen estancos 
para el almacenamiento de ensila-
dos así como de estiércoles o Que 
se respetan las distancias mínimas 
a núcleos urbanos, entre otras. 
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La Asociación Agraria Jóvenes 
Agricultores -ASAJA- convoca 
un año más su Certamen Nacio-
nal para elegir al mejor “Joven 
Agricultor”, con el propósito de 
promover y difundir los proyec-
tos empresariales de los jóvenes 
agricultores y ganaderos espa-
ñoles. En esta quinta edición el 
plazo de presentación de los pro-
yectos permanecerá abierto des-
de hoy 15 de junio hasta el 15 de 
septiembre, ambos inclusive, y 
en los primeros días de octubre 
se darán a conocer los nombres 
de los ganadores, así como la 
identidad del joven fi nalista que 
representará a España en los pre-
mios europeos.

En la convocatoria nacional 

ASAJA convoca la V edición del 
Certamen Nacional Joven Agricultor  

ACTUALIDAD

podrán participar todos los jóve-
nes agricultores que lo deseen, 
siempre y cuando sean menores 
de 40 años, su nacionalidad sea 
española y su explotación agraria 
se encuentre dentro del territorio 
nacional.

El formulario de participa-
ción y las bases del certamen 
pueden descargarse de la web 
de ASAJA www.asaja.com y la 
documentación completa para 
participar(formulario de partici-
pación, proyecto y anexos) debe-
rá enviarse antes del 15 de sep-
tiembre a la dirección electrónica 
premiosjovenagricultor2018@
asaja.com

En la semana posterior al cierre 
del plazo de recepción de los pro-

yectos un jurado independiente 
elegirá a los premiados en las ca-
tegorías de: mejor joven agricul-
tor; mejor joven agricultor sos-
tenible y mejor joven agricultor 
innovador. 

El jurado dará a conocer el fa-
llo de sus deliberaciones en los 
primeros días del mes de octubre 
en un acto público donde se en-
tregarán los premios nacionales, 
que cuentan  con el patrocinio de 
SYNGENTA, y el joven que re-
sulte ganador en la categoría de 
“mejor joven agricultor” repre-
sentará con su proyecto a España 
en la quinta edición de estos mis-
mos galardones a nivel comuni-
tario que organiza el grupo popu-
lar del Parlamento Europeo. 
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GASTRONOMÍA

Marisa Sánchez | 
Aunque cuando 
hablamos de carne 
de cerdo la tenden-
cia es pensar que es 
menos sana o que 
engorda más que 

la de ternera, muchos son los benefi cios 
que engloban este manjar criado en la 
provincia de Salamanca, sobre todo, en 
la dehesa charra, un bien que debemos 
preservar.

Los cerdos ibéricos de nuestra dehesa 
disfrutan del pasto, de hierbas, de bello-
tas y, además, se crían con ejercicio. Di-
versos investigadores apuntan que con-
sumir carne de ibérico de bellota ayuda 
a combatir o reduce los riesgos de sufrir 
enfermedades cardiovasculares, pre-
viene el aumento de la tensión arterial y 
la trombosis, disminuye la presencia de 
los lípidos perjudiciales y aumenta los 
antioxidantes. Es un fuente de potasio 
y numerosas vitaminas como la B12 
la B6 o la rivofl avina que, entre otras 
cuestiones, es la responsable de poner 
en marcha muchas funciones de nues-
tro cuerpo como asistir en el proceso 
metabólico de las proteínas, grasas, e 
hidratos de carbono.

Del sabor de la carne de cerdo ibéri-
co y, sobre todo, si es alimentado con 
bellota, sobran las presentaciones. Así 
que me dispongo a proporcionaros una 
receta sencilla que hará las delicias de 
los paladares más carnívoros.

Elaboración:
Primero, precalentamos el horno a 
180º, mientras que nos ponemos 
manos a la obra.

Ponemos una cazuela con abun-
dante agua a calentar. Cuando co-
mience a hervir, añadimos la pasta 
con un chorrito de aceite. Dejamos 
cocer durante 16 minutos, aproxi-

Ingredientes

- ½ litro de bechamel
- ½ kg de plumas (pasta) nº 6
- ½ kg de carne picada de ibérico
- ½ cebolla picada
- ½ pimiento verde
- 1 diente de ajo
- 1 bote de tomate frito triturado
- 4 cucharadas soperas de aceite de 
oliva
- Queso rallado
- Pimienta negra molida
- 1 huevo cocido
- 200 g de almendras

...y, recuerde, consuma siempre productos salmantinos

Plumas con ibérico y almendras tostadas

madamente, y la pasta debe que-
dar al dente.

En otro fuego, ponemos una sar-
tén con aceite para el sofrito cebo-
lla, ajo picado y pimiento verde. 
Cuando las verduras estén pocha-
das, añadimos carne picada y se-
paramos bien el ibérico para que 
se suelte y quede bien sofrita. En 
un recipiente a parte hervimos un 
huevo.

En la fuente que vayamos a uti-
lizar, ponemos una capa de tomate 
sofrito, añadimos pasta mezclada 

con carne y verduras, colocamos 
otra capa de plumas y mezclamos 
el huevo duro muy troceadito y 
dejamos un poco para decorar.

Para fi nalizar, cubrimos con 
capa de bechamel, queso rallado, 
el huevo picado que hemos guar-
dado y las almendras (previamen-
te, las almendras las pasamos por 
la sartén con un poco de sal). Me-
temos al horno la fuente y dejamos 
unos minutos que gratine.

Y ya solo queda, sentarse a dis-
frutar. 
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SEGUROS

Las pólizas, contra el cambio climático
Juan Escribano | Durante la cam-

paña de siega, son muchas las in-
certidumbres que se producen. 
Venimos de una campaña catastró-
fi ca y ésta, quizá, sea mejor; pero 
no podemos dejarnos engañar por 
las apariencias. La realidad de hace 
unos meses se estaba viendo un 
tanto truncada por las últimas se-
manas de tormentas y pedriscos. 
La campaña resultó sumamente 
desigual en los inicios y evolución; 
debido a las lluvias, que han pro-
piciado que muchos cultivos se ha-
yan visto afectados por los excesos. 
Según mi opinión, siempre será 
preferible el exceso que la ausencia.

Las aguas en cantidad y a des-
tiempo no solo han difi cultado el 
desarrollo e implantación de mu-
chos cultivos sino que, además, ha 
venido acompañado de enferme-
dades y malas hierbas.

Hace unos días, leía un comenta-
rio de un catedrático que “la próxi-
ma generación en Salamanca ven-
drían periodos de sequia y lluvia 
torrencial”. Lo que para desgracia 
de todos empieza a parecer un he-
cho es la evolución de los últimos 

años, desencadenada por el cam-
bio climático.

No es natural que haya una gran 
sequia y, después, un periodo de 
lluvias absolutamente despropor-
cionado. Esto viene a demostrar 
que el clima está evolucionando, 
y, del mismo modo, todo lo que de 
una manera directa o indirecta de-
pende de ello y, claro, cambie tam-
bién el campo de una manera más 
que signifi cativa.Es muy posible 
que en ciertas zonas se tengan que 
empezar a replantear los cultivos, 
el laboreo y, desde luego, algo que a 
todas luces debe de tener un mayor 
protagonismo como es el seguro 
agrario, que da cobertura a esta se-
rie de contingencias. 

 En varias ocasiones, he hablado  
con socios sobre la campaña pa-
sada y sobre la actual. Y me argu-
mentaban que dos años de malas 
cosechas seguidos no lo habían co-
nocido y eran poco probables. Pues 
bien, creo que sobra cualquier co-
mentario, sólo quiero poner el foco 
de atención en la realidad que pa-
rece se va haciendo hueco. Si algo 
podemos hacer como empresarios 

del campo, ade-
más de buscar 
cultivos que se 
adapten mejor a 
estos cambios, es 
concienciarnos 
de que el único 
modo de poder garantizar al me-
nos un rendimiento moderado es 
con la contratación de las líneas de 
Agroseguro.

Un pedrisco de última hora, o no 
tan última a juzgar por este año, 
pueden dar al traste con todo el 
trabajo de una año y, lo que es peor, 
con los ingresos, que son la razón 
de ser de dicho trabajo. Hay que 
ser conscientes del riesgo y perci-
bir que estos seguros son parte de 
la inversión y no del gasto.

Ojalá, cuando estén los produc-
tos en las paneras, podamos decir 
que, a pesar de las múltiples difi -
cultades vividas este año, ha sido al 
menos una cosecha decorosa. No 
obstante, depende de adaptarse a 
los nuevos tiempos y, en la medi-
da que sepamos hacerlo, ése será 
el resultado. Buena cosecha y buen 
verano. 
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Formación constante en ASAJA
La organización agraria ASAJA lanza nuevas activi-
dades de manipulador de plaguicidas de productos 
de uso fi tosanitario, grado básico y grado puente así 
como bienestar para el transporte, informática, Incor-
poración a la Empresa Agraria y demás actividades 
formativas constantes para lograr una efi ciencia en 
las explotaciones y adaptarse a la normativa vigente 
y cambiante, tanto para socios como personas ajenas 
a esta entidad. Los interesados en asistir a los cursos 
pueden inscribirse llamando al 923.190.720, tanto 
socios como no inscritos en la organización, aunque 
los miembros de esta OPA se pueden benefi ciar de 
las ventajas de pertenecer a la asociación.

Hasta el 20 de julio
Solicitud de subvenciones para la adquisición de pas-
tores eléctricos, destinados a proteger los asentamien-
tos colmeneros en la Comunidad de Castilla y León de 
los daños y perjuicios ocasionados por el oso pardo.
Solicitud de ayudas a las actividades promovidas por 
los Consejos Reguladores y demás Asociaciones Sec-
toriales Alimentarias para el desarrollo de programas 
voluntarios de fomento y divulgación de la calidad 
alimentaria.

Hasta el 31 de julio
Suscripción de los módulos 1, 2 y P del seguro de ex-
plotaciones de cultivos herbáceos extensivos, para los 
cultivos de regadío de cereales de primavera.
Suscripción del seguro complementario para la garan-
tía a la producción del seguro de explotaciones de cul-
tivos herbáceos extensivos, para el cultivo de girasol.

Hasta el 15 de agosto
Suscripción del seguro de explotaciones de cultivos 
industriales textiles, para los cultivos de lino y cáña-
mo textil.

Hasta el 31 de agosto
Solicitud de ayudas a la vacunación obligatoria frente 
a la lengua azul en Castilla y León, para el año 2018.

AGENDA CURSOS

Uno de los cursos de bienestar para el transporte de ganado vivo.

julio-agosto 2018.indd   14 13/07/2018   12:15:51



15 Julio - agosto 2018 Campo Salmantino 

GANADERÍA

Vendo añojos limusines para sementales inscritos en 
libro genealógico. Tfno. 625184422
Vendo 16 cabras paridas con 3 machos y 10 chivas, 
47 ovejas paridas y 3 machos. Tfno.685227365
Vendo toro rubio de Aquitania o blonda, de tres años 
de edad. Tfno. 650942022 (Salamanca)
Vendo toro limusín puro con carta genealógica (cuatro 
años). Tfno. 654182390
Vendo toro rubio aquitania, 4 años y medio, o se 
cambia por toro o novillo limusín. Tfno: 669952033 
y 617516542.
Vendo marrano campero de un año, colorado y 
alimentado a bellota y pienso. Tfno: 669952033 y 
617516542.
Vendo marrano campero de un año, colorado y 
alimentado a bellota y pienso. Tfno: 669952033 y 
617516542.

MAQUINARIA

Vendo tractor remolque, gradas nuevas, sembradora 
solar, abonadora, carro para fi tosanitarios, cultivadores 
y vertederas. Tno. 637748086.
Vendo tractor FIAT 70 cv de doble tracción, con 
remolque, vertederas y cultivadores. Tfno. 652196876
Vendo manipulador telescópico Merlo 25.7, agrícola, 
motor Perkins 4 cilindros, 4×4, tres posiciones 
direccionales, con pala y pinza, año 2000. Precio 
13.500 euros. Provincia de Ávila. Tfno. 657044919
Vendo minicargadora Doosan 430 plus, motor 
cummins, 4 cilindros, año 2007, ruedas nuevas 
multitacos, con pala y pinza, con documentación, 2278 
horas reales. Precio 12.500 euros. Buen estado a toda 
prueba. En la provincia de Ávila. Tfno 606674990
Vendo rodillo marca RAZOL (Toro) , Modelo RUTH 
820, plegado hidráulico, con disco CAMBRIDGE 
520, freno hidráulico y luces. Tfno.645766903
Vendo máquina neumática de cinco líneas para 
siembra de precisión Nodet Kuhn accesorios, 
arrancador de remolacha Mace, motor de riego Piva 
de cuatro CV con bomba de caudal, y seleccionadora 
calibradora de patatas. Tfno. 923332351
Vendo tractor John Deere modelo 5040 de 130 CV, 
remolque basculante de 12000 Kg. marca Salinero, 
vertedera de 4 cuerpos, cultivadores marca Salinero 
de 5000 l.Tfno. 686968086
Vendo comederos de ovejas para pienso y forraje ( 40 
unidades) y tolva de paquetones para ovejas. También 
dos ruedas de fi restone 420/85r28. Tfno. 685227365
Vendo cosechadora TC – 86, ruedas estrechas de 
tractor, aspersores de cobertura, carro de coche sin 
papeles. Todo por jubilación. Tfno. 625440372
Vendo tubos de riego de general, calibre 89 y 6 metros 
y arados tipo romanos de 6 cuerpos. Tfno. 686845494
Vendo tractor vertederas, cultivadores y una cuba de 
agua y un remolque. Tfno. 686968086

MERCADILLO
Vendo sembradora de 17 botas, abonadora de 800 
Kg, vertedera Keverland de 4 cuerpos con rueda 
de transporte y arados romanos de cinco cuerpos, 
sinfín hidráulico de ocho metros y remolques. Tfno. 
657287420
Vendo ordeñadora Wesfalia de 72 amarres de salida 
rápida, 24 puntos de ordeño con bomba de vacío de 
2800 litros. Tfno. 653598410
Vendo cosechadora marca Class, modelo 78 S 
DOMINATOR de 4,5 m. de corte. Buen precio. 
Tfno.:608688397
Vendo cobertura de aluminio y aspersores con 
alargadera para el maíz. Tfno. 646201149 (Salamanca)

AGRICULTURA

Vendo forraje de trigo en tierra. Tfno: 625175162
Vendo paja en paquetes, almacenada en nave, zona de 
Ciudad Rodrigo. Tfno: 608688397
Vendo 16.000 kg de arritas en big bags. Tfno: 
650392070.

RÚSTICAS

Compro 25 hectáreas de pasto cerca de la zona de 
Alba con posibilidad de cambiarlas por derechos de 
la región 501.Tfno. 610550946.
Compro derechos PAC, región 501. Tfno. 
651425107. 
Vendo derechos de valor alto, región 16.1. Tfno. 
633431761 
Vendo dos naves , 565 m, agua, posible enganche de 
luz, parcela 27 polígono 503, en Mancera de Abajo. 
Tfno. 670972879
Vendo derechos de la región 203 (pastos). Tfno. 
645129730.
Vendo derechos de pago básico, región 2.03 y 3.01. 
Tfno. 693019422.
Vendo fi nca de 5.700 m2 con nave de 320 m2, cerca 
de la carretera N-403 acceso por camino público, 
en la zona del Pantano de El Burguillo, El Barraco 
(Ávila), agua mediante pozo, rodeada de 203 has de 
monte público. Tfno: 658.569.266.

TRABAJO

Se necesita personal para fi nca de porcino en 
Comarca de Alba de Tormes. Tfno. 646971584.
Se necesita trabajador para explotación agrícola y 
ganadera, carné de conducir imprescindible. Tfno 
630063731.
Se necesita trabajador para explotación agrícola y 
ganadera, carné de conducir imprescindible. Tfno 
630063731.
Se ofrece esparcir basura. Tfno. 627478656.
Se ofrece matrimonio para trabajar con ganado 
vacuno y ovino. Experiencia demostrable, sin cargas 
familiares. Tfno. 642 192858.
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